
 
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 29 veintinueve de enero de 2019 dos 

mil diecinueve. 

 

 

A S U N T O 

 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 1079/1ªSala/18 promovido por*****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede.  

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escritos presentados 

mediante juicio en línea a través del Sistema Informático del Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato, los días 12 doce 

de julio y 6 seis de agosto de 2018 dos mil dieciocho, *****, por su 

propio derecho, promovió proceso administrativo, señalando como 

acto impugnado el siguiente: 

 

«a) La boleta de infracción folio *****; 

b).- La calificación del acta de infracción en cita, que indebidamente me fue 

imputada y en la que se determinó un crédito fiscal que ascienden a $*****, por 

concepto de multa que me fue impuesta por motivo de la infracción ahora 

impugnada.» 

 

Además, la parte actora hizo valer como pretensiones en la presente 

causa: 1) la nulidad total de los actos impugnados; y 2) la condena a la 

autoridad demandada consistente en que le sea devuelta la licencia de 

conducir que le fue retenida como garantía. 
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SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto de 

fecha 7 siete de agosto de 2018 dos mil dieciocho, se admitió la 

demanda, se ordenó correr traslado de ella a la autoridad demandada y 

se le emplazó para que diera contestación a la misma.  

 

Se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y 

exhibidas por la parte actora, así como la presuncional legal y humana 

en todo lo que le favorezca; igualmente, se le tuvo por designando 

abogados autorizados en términos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

así como señalando correo electrónico para recibir notificaciones. 

 

Además, se requirió a la autoridad demandada para que exhibiera con 

la contestación de la demanda, copia certificada de la boleta de 

infracción con número de folio *****, de fecha 30 treinta de mayo de 

2018 dos mil dieciocho. 

 

Posteriormente, por acuerdo dictado el 10 diez de septiembre de 2018 

dos mil dieciocho, se tuvo a *****, Inspector adscrito al entonces 

Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato, por no 

contestando en tiempo y forma legal la demanda1; sin embargo, se 

le tuvo por designando abogados autorizados y señalando correo 

electrónico para recibir notificaciones. 

 

                                           

1 Toda vez que se le notificó el auto de fecha 7 siete de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el 15 quince de agosto de 2018 

dos mil dieciocho; por lo que surtiendo efectos dicha notificación el 16 dieciséis de agosto de 2018 dos mil dieciocho, el 

término para que diera contestación a la demanda, empezó a correrle el 17 diecisiete del mismo mes y año, computándose 

los 10 diez días hábiles, éste le venció el 30 treinta de agosto de 2018 dos mil dieciocho; se exceptúan los días 18 tjagto-369f-

j8dm2t94 dieciocho, 19 diecinueve, 25 veinticinco y 26 veintiséis de agosto de 2018 dos mil dieciocho, por ser sábados y 

domingos; habiendo presentado su escrito de contestación de manera extemporánea  el 3 tres de septiembre de 2018 dos 

mil dieciocho. 
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Asimismo, se tuvo al Director General del entonces Instituto de 

Movilidad del Estado de Guanajuato, ahora Unidad Administrativa en 

materia de Transporte de la Secretaría de Gobierno del Estado2, por 

informando que al consultar el Sistema Integral de Tránsito y 

Transporte del Estado de Guanajuato, administrado por el entonces 

Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato, se desprende que la 

boleta de infracción número *****, se encuentra aún a disposición de 

la Oficina Regional de Movilidad en dicho municipio, toda vez que el 

particular no ha acudido a realizar el pago de la misma, por lo cual, 

dicho documento no ha sido calificado por funcionario alguno. 

 

También se requirió a la autoridad demandada para que exhibiera 

documento legible -ya sea vía electrónica o de manera física- de a 

infracción folio número ***** de fecha 30 treinta de mayo de 2018 dos 

mil dieciocho, toda vez que la presentada en cumplimiento al 

requerimiento que le fue formulado no resulta legible.  

 

En ese orden temporal, mediante acuerdo emitido el 2 dos de octubre 

de 2018 dos mil dieciocho, se tuvo a la autoridad demandada por 

dando cumplimiento al requerimiento que le formulado, al exhibir 

copia certificada legible de la infracción folio número *****de fecha 30 

treinta de mayo de 2018 dos mil dieciocho.  

 

Finalmente, al no existir pruebas pendientes de desahogo, se señaló 

fecha y hora para la celebración de la audiencia de alegatos. 

 

                                           

2 Artículo 15 Ter, de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, adicionado mediante reforma 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 21 de septiembre de 2018, en relación con el Decreto 

Gubernativo Número 3, mediante el cual se establece la agrupación por ejes de las dependencias y entidades del Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, en fecha 31 

de octubre de 2018. 
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TERCERO. Audiencia final del proceso. Legalmente citadas las 

partes, el 30 treinta de noviembre de 2018 dos mil dieciocho tuvo 

verificativo la audiencia de alegatos, mismos que fueron presentados 

por la parte actora, y no así por las demás partes.   

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los 

artículos 81 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 

1, 2 y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato3; así como por lo previsto en 

los numerales 1, fracción II, 249 y 307 A, 307 B y 307 D del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia de los actos impugnados. De conformidad 

con lo previsto por el artículo 299, fracción I, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, previo al estudio del fondo, debe fijarse de 

manera precisa los actos impugnados por el actor.4 

 

                                           

3 Vigente a partir del día 21  veintiuno  de junio de 2017  dos mil diecisiete , mediante decreto número 196, y publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, cuarta parte, en fecha 20  veinte  de junio de 2017  dos mil 

diecisiete , conforme a sus transitorios primero y segundo. 

4 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 

FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: Pleno; 

Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; Materia(s): Común; Tesis: P. 

VI/2004; Página: 255. 
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Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que en la 

presente causa, el accionante pretende controvertir la legalidad de: 

 

1) La boleta de infracción folio número *****, redactada el día 30 

treinta de mayo de 2018 dos mil dieciocho, por *****, Inspector 

adscrito al entonces Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato, 

en la cual se encuentra señalado como «GARANTÍA DE INTERÉS FISCAL» 

la licencia para conducir con número de folio *****. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada 

mediante escrito que da cumplimiento al requerimiento formulado 

por acuerdo de fecha 10 diez de septiembre de 2018 dos mil 

dieciocho, en el cual el autorizado de la parte encausada exhibió 

copia certificada legible de boleta de infracción número *****, 

redactada el día 30 treinta de mayo de 2018 dos mil dieciocho,  

misma que hace fe de la existencia de su original, de conformidad 

con lo dispuesto por los numerales 78, 117, 121 y 123 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.   

 

2) La calificación de la boleta de infracción antes citada, realizada 

por la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Estado 

de Guanajuato, por la cantidad de $*****. 

 

Luego, si bien en autos obra informe del Director General del 

entonces Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato, ahora 

Unidad Administrativa en materia de Transporte de la Secretaría de 

Gobierno del Estado5, en el cual manifiesta que la boleta impugnada 

                                           

5 Artículo 15 Ter, de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, adicionado mediante reforma 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 21 de septiembre de 2018, en relación con el Decreto 

Gubernativo Número 3, mediante el cual se establece la agrupación por ejes de las dependencias y entidades del Poder 
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aún no ha sido calificada por funcionario alguno, lo cierto es que el 

impetrante acredita debidamente la existencia de la aludida 

calificación.6 

 

Ello, en razón de que exhibe como anexo a su demanda, 

reproducción digital de la «línea de captura para la recepción de 

pagos» número *****, emitida por la Secretaría de Finanzas, 

Inversión y Administración del Estado de Guanajuato, dirigida a 

*****, indicándose como referencias:  «FOLIO:*****» y «34-Multa por 

infracciones a la Ley de Movilidad», como fecha límite de pago el 31 

treinta y uno de julio de 2018 dos mil dieciocho, y en la cual se 

determina en cantidad liquida el importe de $*****. Lo anterior, en 

términos de lo previsto por los ordinales 117, 124 y 307 K del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato. 

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima vinculación 

con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por cuestiones de orden público, y previo al estudio de fondo del 

asunto, se procede al análisis de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

Lo anterior, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal siguiente: 
                                                                                                                

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, en fecha 31 

de octubre de 2018. 

6 Precisando que en su demanda, el actor narra cómo hecho número 4 cuatro que: «(…)se acudió a la oficina  recaudadora 

de León, a fin de que se me informara si de la infracción  impugnada se generaría una multa o no y en su caso la cuantía de 

la misma, ya  que necesitaba la garantía retenida, amén de que es del dominio público que  derivado del levantamiento de 

folios de infracciones se determinan créditos fiscales que pueden ser cobrados al particular de forma coactiva. 

Informándome que acudiera a una oficina recaudadora de rentas y ahí me indicarían el monto a pagar. En dicho lugar, me 

informaron que el monto era de (***** pesos 00/ / 100 M. N.).» 



7 
 

 

 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden 

público en el juicio de garantías».7  

 

Luego, al no advertirse oficiosamente alguna que impida el análisis de 

fondo de la presente causa administrativa, quien resuelve determina 

no decretar el sobreseimiento del presente proceso 

administrativo, ya que en la especie no se actualiza ninguna de las 

hipótesis normativas previstas en los artículos 261 y 262 del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa  para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos 

esgrimidos por las autoridades encausadas tendientes a controvertir su 

eficacia. 

 

Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos, de 

conformidad con lo señalado en la jurisprudencia del rubro: 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN».8 

 

                                           

7 Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 

 
8 Novena Época, Registro: 164618, Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia por 

Contradicción de Tesis, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI,   Mayo de 2010, Tesis: 2a. 

/J.58/2010, Página: 830.   
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QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. En el 

concepto de impugnación identificado como «PRIMERO», el actor 

aduce medularmente que la indebida motivación de la boleta de 

infracción impugnada, en razón de que la autoridad omitió 

pormenorizar cómo fue que llegó a la conclusión de que el actor les 

agredió verbalmente, pues no señaló que distancia medió entre un 

vehículo y otro, generando con ello duda sobre lo que el impetrante 

iba discutiendo con su pareja y que nunca profirió tales insultos al 

ahora demandado. 

 

En ese sentido, el accionante puntualiza que la actuación controvertida 

no contiene un relato pormenorizado de hechos, incluyendo elementos 

temporales, espaciales y circunstanciales, por lo que el enunciado 

plasmado en la multicitada acta resulta ser una apreciación unilateral 

insuficiente para tener por acreditada la conducta que se le atribuye; 

aunado a que la parte actora niega lisa y llanamente haber cometido la 

conducta que se le atribuye en el folio de infracción. 

 

Al respecto, es de reiterarse que la autoridad demandada no contestó 

en tiempo y forma legal la demanda entablada en su contra,             

por lo que en términos del numeral 279 del Código de Procedimiento 

y Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato, los hechos que el accionante le impute de manera directa 

se tendrán por ciertos, salvo que por los medios de prueba rendidos o 

por hechos notorios, resultaren desvirtuados.  

 

Así, de conformidad con el artículo 299, fracción I, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se precisa que la litis en el presente estudio 

consiste en determinar si la pormenorización plasmada en la infracción 
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impugnada resulta suficiente o no para considerar debidamente 

motivado dicho acto. 

 

Ahora bien, una vez realizado el análisis al contenido de boleta de 

infracción número *****, emitida el 30 treinta de mayo de 2018 dos 

mil dieciocho, así como a las constancias que integran los autos, quien 

resuelve concluye que resulta fundado el concepto de impugnación en 

análisis, y suficiente para declarar la nulidad del acto impugnado, con 

base en las siguientes consideraciones: 

 

El artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, establece como imperativo a toda 

autoridad, en su respectivo ámbito de competencia, la obligación de 

fundar y motivar la causa legal de sus actos, ello en respeto a las 

garantías constitucionales de seguridad y certeza jurídica consagradas 

en favor de los gobernados. 

 

Además, el artículo 137, fracción VI, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

estipula como elemento de validez del acto administrativo,                         

el encontrarse debidamente fundado y motivado. 

 

Luego, para considerar un acto administrativo por correctamente 

fundado y motivado, es necesario que éste cumpla con los siguientes 

elementos: a) preceptos legales aplicables; b) relato pormenorizado de 

los hechos, incluyendo elementos temporales, espaciales y de modo; y 

c) argumentación lógica jurídica que explique con claridad la razón 

por la cual los preceptos de ley tienen aplicación al caso concreto, es 

decir, la subsunción racional del caso fáctico a la hipótesis normativa.  

 

Al efecto, resulta oportuno hacer cita de la siguiente jurisprudencia: 
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«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS.- De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto 

de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo 

primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por 

lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista 

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que 

en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando 

el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, 

propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad 

competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a 

todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata 

y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia 

administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como 

correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- los cuerpos legales y 

preceptos que se están aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos 

normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al 

pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, 

fracciones y preceptos aplicables, y b).- los cuerpos legales, y preceptos que 

otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio 

del gobernado.»
 9 

 

Lo relatado es propio. 

 

En tal sentido, por motivación deberá entenderse la expresión del 

razonamiento preciso y detallado de los hechos inherentes a las 

circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que 

hayan sido actualizadas con base en la hipótesis normativa, y que  

permitan establecer, de manera clara, la adecuación del hecho en el  

supuesto jurídico establecido por la norma; y por fundamentación, la  

cita exacta de los preceptos legales en que se encuadra la conducta del  

gobernado, así como de los relativos a la competencia y facultades de 

                                           

9 Octava Época, Registro: 164618, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Número 64, Abril de 1993, Tesis: VI.2o. /J.248, Página: 43.   
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la autoridad para emitir el acto, precisando, en su caso, los incisos, sub-

incisos y fracciones correspondientes.  

 

Tal criterio se advierte de la tesis jurisprudencial que establece:  

 

«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE 

LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, 

JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA 

DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 

16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito 

primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la 

autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la 

esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de 

voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar 

y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro 

forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la 

finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle 

una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo 

estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como 

para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y 

motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma 

habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento 

del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho 

invocado, que es la subsunción.»10 

 

Énfasis añadido. 

 

En el caso concreto, desprendido del folio de infracción impugnado se 

advierte que la motivación expresada por la autoridad demandada 

como concepto de infracción, consiste en la siguiente conducta: 

 

«Encontrándome en el lugar, hora y fecha antes mencionado, en funciones de 

regulación y vigilancia de la prestación del servicio público de transporte, con la 

                                           

10 Novena Época; Registro: 175082; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXIII, Mayo de 2006; Materia(s): Común; Tesis: I.4o.A. J/43; 

Página: 1531.  
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finalidad de asegurar la correcta movilidad de las personas, me encontraba 

transitando sobre el sitio mencionado y el conductor de dicho vehículo anotado 

también transitaba por el mismo lugar pero en dirección contraria a la mía 

asomándose por la ventana y gritando (…) por lo que retorne e inspeccione la 

unidad y conductor después se realizó la presente infracción por:   

 

*Agredir verbalmente a los inspectores de movilidad.» 

 

Agregando en el apartado de observaciones que, «se anexa informe. 

Igualmente su acompañante quien dijo ser su esposa no paraba de insultar (…)» 

 

Además, la autoridad demandada señala como fundamento legal 

respecto de la hipótesis normativa prevista como infracción y que, 

según su apreciación, fue actualizada debido a los hechos desplegados 

por el accionante, los artículos 287, fracción IX, de la Ley de 

Movilidad para el Estado de Guanajuato; y 551, 678, 679, 680, 707, 

711, 712 y 713 del Reglamento de la Ley de Movilidad para el Estado 

de Guanajuato. 

 

No obstante, de un análisis exhaustivo e integral realizado a la Ley de 

Movilidad para el Estado de Guanajuato, se advierte que dicho 

ordenamiento solamente contiene 275 artículos, más los transitorios 

correspondientes, sin que se desprenda la existencia del referido 

ordinal 287, fracción IX, mismo que fue citado por la autoridad 

encausada como sustento legal de su actuación.  

 

Circunstancia que permite evidenciar -de antemano- la indebida 

fundamentación y motivación del acto impugnado, al no existir la 

hipótesis normativa en la cual la autoridad pretendió subsumir la 

conducta atribuida al ahora accionante en el folio impugnado. Al 

efecto, resulta apoyo de tal pronunciamiento, lo establecido en la 

jurisprudencia siguiente: 
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«FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN, NO EXISTE CUANDO EL 

ACTO NO SE ADECUA A LA NORMA EN QUE SE APOYA. Todo acto de 

autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, de manera que si los 

motivos o causas que tomó en cuenta el juzgador para dictar un proveído, no se 

adecuan a la hipótesis de la norma en que pretende apoyarse, no se cumple con el 

requisito de fundamentación y motivación que exige el artículo 16 constitucional, 

por tanto, el acto reclamado es violatorio de garantías.»11 

 

Lo anterior, aunado a que si bien el Inspector de Movilidad 

demandado indicó ciertas circunstancias de hecho en el folio de 

infracción impugnado que le llevaron a concluir que el accionante 

cometido una infracción consistente en agredir verbalmente a los 

inspectores de movilidad, lo cierto es que omitió expresar las 

circunstancias de modo que permitieran generar certeza la forma a 

través de la cual la autoridad advirtió que las agresiones atribuidas al 

particular iban dirigidas efectivamente a dichas autoridades, así como 

en general, todas y cada una de las circunstancias acontecidas en el 

momento, que al plasmarse en el acto de molestia le permitieran al 

impetrante llevar a cabo una adecuada defensa de sus intereses. 

 

De ese modo, debe puntualizarse que el Inspector de Movilidad 

demandado fungió como «testigo, juez y parte» al momento de emitir 

el folio de infracción combatido y, por tal causa, le era exigible que 

dicha actuación fuera cuidadosamente fundada y motivada, de manera 

que pueda advertirse -de manera clara y sin ambigüedades-, cuál fue la 

versión de los hechos afirmada por la autoridad y, con base en ese 

contexto fáctico, estar en posibilidad de determinar correctamente la 

aplicabilidad de la sanción prevista en la norma relativa.    

 

                                           

11 Novena Época  Registro: 194798  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo IX, Enero de 1999  Materia(s): Común  Tesis: VI.2o. J/123  Página: 

660   
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En el mismo sentido, se destaca que en su demanda el accionante 

niega lisa y llanamente haber cometido la conducta que se le atribuye 

en el folio de infracción combatido, por lo que en términos del ordinal 

47 del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, la obligación de demostrar la 

veracidad de los hechos que motivaron el folio de infracción número 

*****, correspondía a la autoridad demandada. 

 

A mayor abundamiento, se transcribe el numeral 47 del referido 

Código: 

 

«Artículo 47. Los actos administrativos se presumirán legales; sin embargo, las 

autoridades administrativas deberán probar los hechos que los motiven cuando el 

interesado los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la 

afirmación de otro hecho.» 

 

Sin embargo, al no haber dado contestación a la demanda entablada en 

su contra, es inconcuso que no cumplió con el débito probatorio que 

le fue constituido, esto es, no acreditó los hechos imputados al 

accionante en el folio de infracción.  

 

Agotado lo anterior, se concluye que le asiste la razón a la parte 

accionante, al no quedar fehacientemente acreditada la comisión de la 

infracción que le fue atribuida, y que a consideración de la autoridad 

demandada transgredía lo dispuesto en el inexistente numeral 287, 

fracción IX, de la Ley de Movilidad para el Estado de Guanajuato.  

 

De ese modo, resulta innecesario el análisis del resto de los conceptos 

de impugnación aducidos por el accionante. Lo anterior, por analogía, 

en concordancia con la siguiente jurisprudencia: 

 

«CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ESTUDIO INNECESARIO DE LOS. 

Habiendo resultado fundado y suficiente para otorgar el amparo solicitado, uno de 
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los conceptos de violación, resulta innecesario el estudio de los restantes motivos 

de inconformidad vertidos en la demanda de garantías.»12. 

 

En tal sentido, queda demostrada la causal de nulidad prevista por el 

artículo 302, fracción IV, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

consistente en la indebida motivación y fundamentación del acto 

impugnado, al evidenciarse que la autoridad demandada apreció de 

manera incorrecta los hechos que motivaron su actuación, además de 

sustentar su decisión en un precepto legal inexistente, lo cual 

incumplió el margen de legalidad estipulado en los ordinales 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitucional; y 137, fracción VI, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Luego, al haber prosperado el concepto de impugnación estudiado, 

resulta innecesario el análisis y estudio de los conceptos de 

impugnación restantes, siendo sustento de este criterio la siguiente 

Tesis Jurisprudencial: 

 

«CONCEPTOS DE VIOLACION. CUANDO SU ESTUDIO ES 

INNECESARIO. Si al considerarse fundado un concepto de violación ello trae 

como consecuencia la concesión del amparo, es innecesario analizar los restantes, 

ya que cualquiera que fuera el resultado de ese estudio, en nada variaría el sentido 

de la sentencia.» 13 

 

Además, se puntualiza que la nulidad deberá ser lisa y llana, ya que, al 

estar en presencia de un vicio material, su ineficacia es total y al existir 

                                           

12 Octava Época, Registro: 394649, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Apéndice de 1995, 

Tomo VI, Parte TCC, Materia: Común, Tesis: 693, Página: 466. 

13 Octava Época Registro: 223103. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Tomo VII, Abril de 1991. Materia(s): Común. Tesis: V.2o. J/7. Página: 86 
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cosa juzgada sobre los problemas de fondo debatidos, la autoridad 

demandada se encuentra impedida para dictar una nueva resolución. 

 

De lo anterior, por analogía, es propicio acudir a la jurisprudencia 

siguiente:  

 
«NULIDAD LISA Y LLANA PREVISTA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. SUPUESTOS Y CONSECUENCIAS. Conforme al artículo 

239 del Código Fiscal de la Federación, las sentencias definitivas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que declaren la nulidad pueden ser de 

manera lisa y llana cuando ocurra alguno de los dos supuestos de ilegalidad 

previstos en las fracciones I y IV del artículo 238 del código invocado, lo que se 

actualiza, en el primer caso, cuando existe incompetencia de la autoridad que dicta 

u ordena la resolución impugnada o tramita el procedimiento del que deriva y, en el 

segundo, cuando los hechos que motivaron el acto no se realizaron, fueron 

distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien, se dictó en contravención de 

las disposiciones aplicables o dejó de aplicar las debidas, lo que implica el fondo o 

sustancia del contenido de la resolución impugnada. En ambos casos se 

requiere, en principio, que la Sala Fiscal realice el examen de fondo de la 

controversia. Es así que, de actualizarse tales supuestos, la nulidad debe 

declararse en forma lisa y llana, lo que impide cualquier actuación posterior 

de la autoridad en razón de la profundidad o trascendencia de la materia 

sobre la cual incide el vicio casado y que determina, en igual forma, un 

contexto específico sobre el que existirá cosa juzgada que no puede volver a 

ser discutida.»14 

 

Énfasis añadido. 

 

En suma, con fundamento en lo dispuesto por el ordinal 300, fracción 

II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el 

Estado y los Municipios de Guanajuato, se decreta la Nulidad Total 

de la boleta de infracción folio número*****, redactada el día 30 

                                           

14 Novena; Registro: 184612; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XVII, Marzo de 2003; Materia(s): Administrativa; Tesis: I.4o.A. J/21; Página: 

1534. 
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treinta de mayo de 2018 dos mil dieciocho, por *****, Inspector 

adscrito al entonces Instituto de Movilidad del Estado de Guanajuato. 

 

En vista de lo anterior, lo conducente también es decretar la Nulidad 

Total del resto de las actuaciones que emanaron del acto nulificado, 

así como de aquellas que en alguna forma se encuentran condicionadas 

por dicho acto, esto es, la calificación de la boleta de infracción antes 

citada, realizada por la Secretaría de Finanzas, Inversión y 

Administración del Estado de Guanajuato, por tener dicha actuación el 

carácter de fruto derivado de un acto viciado de origen. 

 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 300, 

fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para 

el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como de conformidad 

con la siguiente jurisprudencia: 

  

«ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad está 

viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen 

en él, o que en alguna forma estén condicionados por él, resultan también 

inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que 

de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían 

aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en 

alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor 

legal.»15 

 

SEXTO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de la pretensión 

consistente en que se condene a la autoridad demandada para que sea 

devuelta al actor la licencia de conducir que le fue retenida como 

garantía. 

 

                                           

15 Séptima Época. Registro: 252103. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Volumen 121-126, Sexta Parte. Materia(s): Común. Tesis: .Página: 280  
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Para corroborar lo anterior, se atiende al contenido de la boleta de 

infracción declarada nula, y de manera específica al apartado 

denominado «GARANTÍA DEL INTERÉS FISCAL», del cual se aprecia 

que la autoridad demandada marcó la casilla referente a 

«LICENCIA/PERMISO DE CONDUCIR», estampando el número de folio 

«*****»; cuestión con la cual este Juzgador genera la suficiente 

convicción para tener por cierto el hecho de que le fue retenida en 

garantía al accionante la aludida licencia de conducir, en términos de 

los numeral 117, 121, 131 y 279, tercer párrafo, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. 

 

Así, de conformidad en lo previsto por el ordinal 300, fracción VI, del 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, quien resuelve determina procedente la 

devolución al accionante de la licencia de conducir que le fue retenida 

en garantía. 

 

Ello, atento a que dicha retención emanó directamente del folio de 

infracción declarado nulo siendo entonces que tal actuación constituye 

el producto de un acto viciado que el justiciable se vio obligado a 

resentir de manera injusta. 

 

Ilustrativo de lo anterior, resulta la siguiente tesis: 

 

«ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad está 

viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen 

en él, o que en alguna forma estén condicionados por él, resultan también 

inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que 

de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían 

aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en 



19 
 

 

alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor 

legal».16 

 

Énfasis añadido. 

 

Bajo esa tesitura, se puntualiza que en términos del numeral 143, 

segundo párrafo, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato,               

la declaración de nulidad debe tener efectos retroactivos y en virtud 

de ello, el accionante debe ser restituido en todo el menoscabo que 

soportó con motivo tanto de la actuación ilegal como de sus actos 

subsecuentes viciados de origen, como lo fue la retención de la licencia 

de conducir propiedad del actor. 

 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los dispuesto por el 

artículo 300, fracción VI, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato,                

se condena a la autoridad demandada, para que tramite las gestiones 

necesarias a efecto de que le sea devuelta al accionante la licencia de 

conducir *****, misma que le fue retenida en garantía. 

 

Finalmente, *****, Inspector adscrito al entonces Instituto de 

Movilidad del Estado de Guanajuato, ahora Unidad Administrativa en 

materia de Transporte de la Secretaría de Gobierno del Estado17, 

deberá cumplimentar la condena que precede e informar sobre 

ello a esta Sala, en un término de 15 quince días hábiles contados a 

partir de aquel en que cause ejecutoria esta sentencia, según lo 

                                           

16 Séptima Época. Registro: 252103. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Volumen 121-126, Sexta Parte. Materia s : Común. Tesis: .Página: 280  
17 Artículo 15 Ter, de la Ley de Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, adicionado mediante reforma 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 21 de septiembre de 2018, en relación con el Decreto 

Gubernativo Número 3, mediante el cual se establece la agrupación por ejes de las dependencias y entidades del Poder 

Ejecutivo del Estado de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, en fecha 31 

de octubre de 2018. 
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dispuesto en los artículos 319, 321 y 322 Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones    

I, II y III, 298, 299 y 300, fracciones II y VI, del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para conocer y resolver 

el presente proceso administrativo. 

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, por los motivos y fundamentos 

expuestos en el Considerando Tercero del presente fallo. 

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total boleta de infracción 

número *****, así como de su respectiva calificación, por tener el 

carácter de fruto derivado de un acto viciado de origen, conforme a lo 

expuesto en el Considerando Quinto de la presente sentencia.  

 

CUARTO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad,                

se condena a la autoridad demandada en los términos precisados en el 

Considerando Sexto de esta sentencia. 

 

Notifíquese a las partes y en su oportunidad procesal, archívese el 

presente expediente como asunto concluido y dese de baja en el Libro 

de Registro de esta Primera Sala. 
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Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


